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FEBRERO 2026
                                                                                                                                                                                                                                     
Pertenencia Sociolingüística de la Vicepresidencia de la República

La Vicepresidencia de la República, por mandato constitucional, ejerce una función coordinadora de las acciones de los ministerios, por lo que no ejecuta proyectos o programas. Por lo cual los datos que en este informe se detallan, son únicamente de ciudadanos que solicitan información pública o que asisten a reuniones con las diferentes secretarías o direcciones administrativas de la institución. 

Las cifras difieren en los totales, debido a que los visitantes a reuniones no llenan todas las casillas de la hoja de asistencia.

Se realiza el informe de Pertenencia Sociolingüística de la Vicepresidencia de la República, correspondiente al mes de FEBRERO 2026, de acuerdo al Artículo 10 del Decreto 19-2003 Ley de Idiomas Nacionales, con la coordinación de la Academia de Lenguas Mayas y del Artículo 10 Numeral 28 del Decreto 57-2008 del Congreso de la República, Ley de Acceso a la Información Pública.

Articulo 10 Numeral 28 Pertenencia Sociolingüística, del Decreto 57-2008 del Congreso de la República, Ley de Acceso a la Información Pública:

Las entidades e instituciones del Estado deberán mantener informe actualizado sobre los datos relacionados con la pertenencia sociolingüística de los usuarios de sus servicios, a efecto de adecuar la prestación de los mismos.










Resumen estadístico de personas que asistieron a reuniones en la Vicepresidencia de la República


Artículo 10 del Decreto 19-2003 Ley de Idiomas Nacionales
Estadísticas:  Las entidades e instituciones del Estado deberán llevar registros, actualizar y reportar datos sobre la pertenencia sociolingüística de los usuarios de sus servicios, a efecto de adecuar la prestación de los mismos. 


	MES
	Departamento
	Municipio
	Sexo
	Pueblo de Pertenencia
	Edad

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	F
	M
	Maya
	Garífuna
	Xinca
	Ladino
	Otro
	0-13
	14-30
	31-60
	Más de 60 años

	FEBRERO
	GUATEMALA
	GUATEMALA
	61
	43
	3
	0
	0
	90
	8
	0
	12
	77
	8


En la página WEB de la Vicepresidencia de la República se publica la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008 del Congreso de la República, en las siguientes versiones:

Q’ueqchi, Mam, K´iche, Cak´qchique, Chorty, Chalchiteco, Aguakateko, Achí, Akateco, Ixil, Itzá, Chuj, Qanjobal, Poqomchi, Poqoman, Jakalteca, Mam, Tzutujil, Teltiteka, Sipakapense, Sacapulteko y Queqchí. 
También en Español, en lenguaje de señas y en forma física en Idioma Braille.



Personal de Vicepresidencia con dominio de un idioma Maya, Garífuna o Xinka para atención de ciudadanos que requieran información o cualquier otra atención de parte de la institución: 

	No. De Personas
	Comunidad Lingüística
		Sexo
	
	Rango de Edad


	
	
	M
	F
	1= 0 a 13
2= 14 a 30
3= 31 a 60
       4= 61 a más

	1
	Awacateka
	X
	
	3

	1
	Ixil
	
	X
	3

	2
	Tz’utujil
	
	X
	3

	1
	K’iche’
	
	X
	3

	1
	Kakchikel
	
	X
	3

	1
	Achí
	X
	
	3

















	[bookmark: _Hlk74042928]COMUNIDAD LINGÜÍSTICA DE VISITANTES A LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA FEBRERO

	1. Español
	2. Achí
	3. Akateka
	4. Awacateka
	5. Chortí
	6. Chaichiteka
	7. Chuj
	8. Itza´

	62
	
	
	
	
	
	
	

	9. Ixil
	10. Jacalteca / Poptí
	11. K´iche´
	12. Kakchikel
	13. Mam
	14. Mopan
	15. Pokomam
	16. Pokomchi´

	
	
	
	2
	
	
	
	

	17. Q´anjob´al
	18. Q´eqchi´
	19. Sakaputelka
	20. Sicapakense
	21. Tektiteka
	22. Tz´utujil
	23. Uspanteka
	24 Garífuna

	
	
	
	
	
	
	
	







COMUNIDADES LINGÜISTICAS VISITANTES DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA










ESTADISTICA DE VISITANTES A LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE ENERO A DICIEMBRE 2025
[bookmark: _GoBack]
	PERSONAS QUE HAN VISITADO LA VICEPRESIDENCIA
	ENERO-DICIEMBRE 2025

	
	
	

	
	
	

	Mes
	Sexo
	Pueblo de Pertenencia
	Edad
	

	
	
	
	
	

	
	F
	M
	Maya
	Garífuna
	Xinca
	Ladino
	Otro
	0-13
	14-30
	31-60
	Más de 60años
	

	ENERO
	141
	48
	5
	0
	0
	187
	6
	0
	38
	143
	17
	

	FEBRERO
	301
	185
	25
	0
	1
	454
	13
	0
	44
	370
	20
	

	MARZO
	155
	84
	13
	0
	0
	200
	8
	0
	25
	174
	16
	

	ABRIL
	152
	102
	9
	2
	0
	223
	12
	0
	27
	194
	32
	

	MAYO
	173
	115
	10
	0
	1
	254
	2
	0
	30
	216
	27
	

	JUNIO
	93
	70
	9
	0
	0
	129
	8
	0
	14
	114
	21
	

	JULIO
	198
	134
	20
	0
	0
	275
	18
	0
	50
	237
	35
	

	AGOSTO
	124
	165
	15
	0
	0
	172
	4
	0
	19
	159
	16
	

	SEPTIEMBRE
	185
	129
	47
	0
	1
	242
	9
	0
	70
	205
	26
	

	OCTUBRE
	136
	74
	9
	0
	1
	192
	5
	0
	18
	179
	13
	

	NOVIEMBRE
	59
	49
	9
	0
	2
	98
	0
	0
	14
	91
	4
	

	DICIEMBRE
	56
	54
	9
	0
	2
	78
	10
	0
	25
	77
	5
	

	TOTAL
	1773
	1209
	180
	2
	8
	2504
	95
	0
	374
	2159
	232
	




Se deja constancia en este informe, que las cifras reflejadas en el cuadro estadístico de los asistentes a reuniones en la Vicepresidencia de la República, son reales llenadas por las personas que nos visitan y que en algunos casos no responden en todas las casillas que se les presentan.
Así mismo se aclara que las personas que asistieron a reuniones en la Vicepresidencia, lo hicieron en audiencias con la Vicepresidenta y Secretarios.
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Pertenencia Sociolingüísti


ca de la Vicepresidencia de la República


 


 


La Vicepresidencia de la República, por mandato constitucional, ejerce una 


función coordinadora de las acciones de los ministerios, por lo que no ejecuta 


proyectos o programas. Por lo cual los datos que en este inf


orme se detallan, 


son únicamente de ciudadanos que solicitan información pública o que 


asisten a reuniones con las diferentes secretarías o direcciones 


administrativas de la institución. 


 


 


Las cifras difieren en los totales, debido a que los visitantes a r


euniones no 


llenan todas las casillas de la hoja de asistencia.


 


 


Se realiza el informe de Pertenencia Sociolingüística de la Vicepresidencia 


de la República, correspondiente al mes de 


FEBRERO


 


2026


, de acuerdo al 


Artículo 10 del Decreto 19


-


2003 Ley de Idiomas


 


Nacionales, con la 


coordinación de la Academia de Lenguas Mayas y del Artículo 10 Numeral 


28 del Decreto 57


-


2008 del Congreso de la República, Ley de Acceso a la 


Información Pública.


 


 


Articulo 10 Numeral 28 Pertenencia Sociolingüística, del Decreto 57


-


200


8 


del Congreso de la República, Ley de Acceso a la Información Pública:


 


 


Las entidades e instituciones del Estado deberán mantener informe 


actualizado sobre los datos relacionados con la pertenencia sociolingüística 


de los usuarios de sus servicios, a 


efecto de adecuar la prestación de los 


mismos.
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